GOBIERNO DEL

ESTADO DE CAMPECHE

Oficio Numero: FIDESUR 2050/SCT-CAMP/077/2024
San Francisco de Campeche, Campeche; 7 de febrero de 2024

LIC. ANSBERTO CORTES HERNANDEZ
GERENTE DE ADMINISTRACION SECTORIAL FIDUCIARIA
BANOBRAS, S. N. C.

Presente
Asunto: Certificacion de Acuerdos de la Vigésima Cuarta
Sesion Extraordinaria del Comité Técnico del FIDESUR.

En mi caracter de Secretaria del Comité Técnico del Fideicomiso 2050.- Para el
Desarrollo Regional del Sur Sureste (FIDESUR) y con fundamento en lo dispuesto en
la Clausula Séptima, inciso D) del Contrato de Fideicomiso, por este conducto certifico
, que dicho Organo Colegiado en su Vigésima Cuarta Sesién Extraordinaria de Comité
A Técnico, celebrada el 7 de febrero de 2024, adopté los siguientes acuerdos:

Acuerdo 1.1 Se aprueba por unanimidad el Orden del Dia.

Acuerdo 3.1 En seguimiento al acuerdo 7.2 de la LXXX sesién ordinaria celebrada el
25 de octubre de 2023, el Comité Técnico se da por enterado y valida la entrega
del mobiliario y equipo adquirido con gasto de operacion del FIDESUR, atendiendo
la solicitud de la Fundacion para la Paz en Guerrero, A.C.

Acuerdo 4. 1 Se autoriza el pago de renta de $5,040.00 mas IVA mensual por el
arrendamiento de la bodega donde estuvieron resguardados el mobiliario y archivo
muerto del FIDESUR por los meses de enero y febrero de 2024.

Acuerdo 5.1 Se aprueba por unanimidad, se firma y rubrica el Acta de la LXXX
Sesion Ordinaria del Comité Técnico celebrado el dia 25 de octubre de 2023.

Acuerdo 6.1. Se acuerda de manera unanime una modificacién al calendario de
sesiones ordinarias del Comité Técnico para el ejercicio 2024: la 812 Sesion
Ordinaria programada inicialmente para celebrarse el dia 27 de marzo de 2024, se
reagenda para el dia 10 de abril de 2024.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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